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PARTE O FIC IAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM, el Rey D. Alfonso y la Reina Doñ¿ María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corté sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. Á. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias, S. M. la Reina Madre 
Doña Isabel, y SS. AA. RR. las Infantas Doña María 
Isabélr Doña María de la Paz y  Doña María Eulalia.

S. M: el R ey  (Q. D. G.) y la R e in a , su Augusta Espo
sa recibirán el sábado 19 del corriente, á la una y inedia 
de la tarde, en las Reales Habitaciones con mativ© de los 
dias de su Augusta Madre la Reina Doña Isabel II; de
biendo ser la asistencia de gala.

REAL DECRETO.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Emilio 

Muruaga, como comprendido en el art. 6.° de la ley orgá
nica del Consejo, y destinarle á la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Fresídente del Consejo de Ministros,

F ráxetié»  Msí-teo

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministerio 
por D. Ricardo y D. Arsenio Igual, vecinos de Castro-Ur- 
diales y Santander respectivamente, solicitando que se 
habilite la Aduana de Santoña para importar ostras con 
destino á los parques que se están construyendo en aquel 
puerto:

Vistos los informes emitidos por el Jefe económico de 
la provincia, Administrador principal de Aduanas, Jefe de 
la Comandancia de Carabineros y Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio:

Considerando que es innegable el beneficio que ha de 
reportar á la provincia de Santander el establecimiento 
de viveros de ostras, y la conveniencia de fomentar esta 
industria en las costas de España, facilitando la importa
ción directa de ostras madres que sirvan de base á la pro
ducción;

Y considerando que el artículo de que serra ta  paga á 
su importación en ei Reino reducidos derechos arancela
rios, y que la Aduana de Sántoña, como de segunda clase, 
está habilitada para el despacho de artículos más im
portantes;

S. M. el R ey  (Q. D. G.)5 de conformidad con lo pro
puesto por V. I., se ha servido resolver que se habilite el 
puerto de Santoña para la importación directa del extran
jero y despacho de ostras en su estado natural.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos e4r£#s- 
pondieptes. Dios guarde á V.. I. muchos años. Madrid $$ 
de Octubre de 1881.

. , C AMACHO.
Sr. Director general de Aduanas.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N .

 REAL ÓRDEN.
j limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que durante la ausencia de D. Luis de Rute y 
Giner, Director general de Beneficencia y Sanidad, se en
cargue V. I. del despacho de los asuntos, correspondientes 
á dicha Dirección.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su conócimiénto y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Mádrid .17 de Noviéinbí^ dé;1881. \-

, , GONZALEZ.

Sr. D. Joaquín González Fióri, Subsecretario de esté Mi
nisterio. ' .i

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien agraciar por 

decreto de 1,3 de Octubre último , con las condecoraciones^ 
siguientes á los individuos que se expresan* h ^

REAL Y DISTINGUIDA ÓRDEN DE CÁRLGS III.

Encomienda ñúm. 77.
D. Justo Perez Ruano.

REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Comendadores ordinarios.
D. Gonzalo Brañas.
D. Ezequiel Fernandez Miranda.

Caballero.
D. José Bernardo Goizueta.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 
él art. £3 de la ley de presupuestos de 1877-78.

Madrid 17 de Noviembre de 1881.

El Subsecretario.
Felipe Mendez de Vigo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Política.
Negociado de Asuntos judiciales.

El Cónsul general de España en Bayona participa que el 
día £3 de Agosto último falleció en aquella ciudad Doña Fran
cisca Arizabaleta, sin dejar al parecer disposición testamenta
ria alguna; debiendo por lo tanto los que se crean con derecho 
á sus bienes acudir á deducir sus respectivas acciones ante 
dicho Consulado general dentro del término de 30 dias, acon
tar desde el de la publicación de este anuncio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

El dia $1 (Jel actual, á la una de la tarde, se negociará en 
la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre pro
ductos de la renta ñe Loterías; Ja cual, así como las condi
ciones de su negociación, se hallan de manifiesto en el Nego
ciado de Banca de dicho centro directivo.

Madrid 17 de Noviembre de 1881.==E1 Director general, 
Agustín Genon.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 20 premios mayores de los 880 que comprende el sorteo 
i celebrado en este día. '
i Premios.

Números, — Administraciones.
. , Pesetas.

11.696 160.000 Madrid.
16.47$ 80,000 Sevilla,

i 3.853 v 50.QOO Madrid.
6.556 : $0:000 Idem.

; 17.385 ; 3.000 Cádiz,
é . ÍÓ.076 , 3.000 Barcelona,
i 1 B.9$0 3.000 Alicante.
: . 1$.$80 3.000, valencia.
\ [ $94’ ; 3.000" Pozuelo.
■ ,14.607 8,000 í , Almería,
í 47.715, ' ■ 3.000 Santander.
] ; 4.118 r3.000 Madrid.

16.03$ 3.000 ; Idem.
10.659 3.000 Castellón de la Plana.
17.063 3.000 Pamplona.

844 3.000 Madrid.
10.8$3 3.000 Idem.
6.463 3.000 San Fernando.
3.67$ 3.000 San Martin de Provensals.

1$.953 3.000 Almería.
i En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre

mio de6$5 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
eje 1874á las huérfanas de militareá y patriotasmuertos á ma- 

1 líos de los partidarios del absolutismo desde i .9 de Octubre 
de 1868j íy los cinco de 1$5» péselas i cada uno asignados á las 
doncellas, acogida» m  el> Hospicio y Colegio de la Paz de. esta 
Corte* cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real órden de 19 de Febrero de 186$, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 6$5 pesetas.
Doña Dolores Portal y Bernad, hija de D. Carlos, Teniente 

Coronel ele infantería, muerto en el campo del honor.
DONCELLAS,

Premio primero de 1$5 pesetas.
María Pascual y Benito de Donato, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Josefa Alcosta y López de Cárlos, de id.

Idem tercero de id. id.
Clementina González, del Colegio de la Paz.

Idem cuarto de id. id.
María de la Paz, de id.

Idem quinto de id. id.
Agustina González, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el dia $6 de Noviembre de 1881.

Hade constar de 36.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
3 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.784, importantes 788.400 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:
Ki PREMIOS. PESETAS.

4  ............. d e . . . . . . ............................  80.000
1 ..........................d e . . . . . ........    80.000
1 ............... . . . . . d e . . . . . ................................   28.000
1 .».»••••**»••• de. ». .*.••••••••••••••* 15.000

36 . . . . . . . . . .  . . .  de $.500................... .. 90.000
1.443 . . . . . . . . . . . . .  . de 300.    ......... ............  432.900

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para los 09 números restantes de la cen
tena del que obtenga el premio de
80.000 pesetas. . . .   ............    $9.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
50.000 pesetas..     ................................  $9.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes, de la centena del premiado con
$5.000 pesetas.. ..............    $9.700

$ id. de $.000 id. para los números anterior
y posterior al del premio mayor...........  4060

$ id. de l.$00 id. para los números anterior y
posterior al del premio segundo.............  $.400  ̂ , ’

4-784 , 788.400
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Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 36.000; 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, al número 45; el segundo al 9.996, y el tercero al £0.845, se 
consideran agraciados respectivamente los 99 números restan
tes de las centenas del primero, segundo y tercero; es decir, 
desde el 4 al 400; del 9.904 al 40.000, y del 80.304 al £0.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 6£5 pesetas entre las^huérfanas de tfíilita- 
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 4£5 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de< 
listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.^

Los premios so pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos.

Madrid 47 de Noviembre de 4884.—El Director general, J. 
García de Torres.

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la primera quincena del mes de Setiembre ultimo.
CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Valero Campo y Aineto, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 5*410 pesetas, tres quintas ¡ partes 
del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 31 
años, 6 meses y 42 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Relator de la Audiencia de Zaragoza 43 años, £ meses y 16 
dias; Secretario de gobierno de la Audiencia de Búrgos £ años 
y 40 dias; Magistrado de la Audiencia de la Coruña 4 años, 7 
meses y 44 dias; en el mismo cargo en la de Barcelona 3 años,
8 meses y 5 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Francisco Alvarez Elvira, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de £.700 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir £5 
años, 7 meses y £ diás de servicios. Extracto de los mismos: 
Registrador de la propiedad de Plasencia 17 años, 7 meses y 
£ dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Rafael Limiñána y Sanz, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 4.800 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por réunir 34 
años, £ meses y ££ dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Miliciano Nacional y Maestro cantero de las obras.del puerto 
de Alicante, no se Té abonan éstos servicios; Aparejador de las 
obras del puerto de Almería 7 años, £ meses y ££ dias; Auxi
liar permanente de Obras públicas 3 años y 5 meses; Ayudam- 
te de Obras públicas 4 años, 8 meses y £4 dias, y Ayudante 
primero del personal facultativo subalterno de Obras públicas 
48 años, 40 meses y 9 dias.

D. Andrés Diaz García, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de £.100 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir £5 años, 
3 meses y 48 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el 
Ejército 47 años, 8 meses y £9 dias; Alférez del cuerpo de Or
den público de esta capital 8 meses y £0 dias; Teniente del 
mismo cuerpo 3 años y £7 dias, y Oapitan de dicho cuerpo 3 
años, 9 meses y £ días.

D. Víctor González y Nuñez, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de £.400 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
46 años, un mes y £4 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: en el Ejército 8 años, 6 meses y £ dias; Ordenanza de Te
légrafos un año y 4 meses; Torrero de Telégrafos 9 años, 9 me
ses y 46 dias; Oonserje del cuerpo de Telégrafos un año y £3 
dias; Telegrafista primero £ meses y 4£ dias; ©ficial de Sección 
de dicho cuerpo 5 años, 7 meses y £5 dias; Jefe de estación de 
segunda clase 5 meses y 43 dias; Telegrafista mayor un año, 9 
meses y un dia; Auxiliar segundo del referido cuerpo un año,
9 meses y l6 dias; Oficial tercero 3 años, 40 meses y £5 dias; 
Jefe de estación 4 meses y £4 dias ; Subdirector de Sección 5 
años, 3 meses y 47 dias, y se le abonan por el doble tiempo de 
campaña 6 años.

D. Manuel Antón Nuñez, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de £.700 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 33 años, 
9 meses y ££ dias de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia 
de Clases pasivas con fecha £7 de Noviembre de 487£ le fue
ron reconocidos como cesante £7 años, un mes y 4 dias, y Co
mandante de los presidios de Cartagena y de Valencia 6 años, 
8 meses y 48 dias.

D. Constancio Gambel y ^.ibar, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 5.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 40.000 que le sirve de regulador, y por reunir £9 años, 44 me
ses y 49 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejér
cito £7 años, 6 meses y £1 dias, y Gobernador civil de las provin
cias de Huesca y Gerona £ años, 4 meses y £8 diás*

D. Manuel Perez López, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 4.750 pesetas, mitad del sueldo de 3.500 
que le sirve de regulador, y por reunir £4 años, 4 meses y 47 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército £ 
dias; Aspirante del Departamento de Liquidación de láDireeqion 
general de la Deuda pública 43 años, 4 meses y 44 dias, y Ofi
cial de la clase do cuartos, de la de segundos y de la dé prime
ros de la misma Dirección general 44 años y 4 dias.

' D. José Martinez de la Peña, clasificado en concento de ce
sante con el haber anual de ;4.£50 pesetas, mitad del sueldo 
de £ 500 que le sirve de regulador, y por reunir 40 años y 
48 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejérci
to' 6 años, 6 meses y £6 dias; Fiel del peso de la Aduana de 
Sevilla 40 años, 3 meses y ££ dias; Cabo dé la Ronda de 
visita de derechos de puertas de Sevilla un año, 8 meses 
y £3 dias; Cabo do infantería do .los derechos de consumos 
del mismo punto 6 años, 40 meses y £9 dias; Cabo de in
fantería del Resguardo especial de consumos de esta Corte £ 
meses y 16 dias; Oficial cuarto de la Administración de Pro
piedades y Derechos del Estado dé la provincia de Sevilla £ 
meses y £3 dias; Oficial de Libros, Interventor de los derechos 
de consumos de Sevilla y de Tarragona 8 meses y £5 dias; 
Fiel Interventor en comisión del Depósito de carbón mineral 
de Alicante un año, 7 meses y 44 dias; Oficial de Libros In
terventor de los derechos de consumos de Cádiz 3 meses:

Ayudante de labores de la Fábrica de Tabacos de la Coruña £ 
años, £ meses y un dia; Depositario Pagador de la Fábrica de 
Tabacos de Cádiz 3 años, 8 meses 9 dias; Inspector de labores 
de la Fábrica de Alicante un año, 5meses y £9 dias, y Oficial de 
tercera clase de la Sección de Propiedades y Derechos del Es
tado de la Administraccion económica de Alicante 4 años, un 
mes y 44 dias.

D. Juan Antonio de Áreos, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 3.000 pesetas, mitad del sueldo de 6.000 
que le sirve de regulador, y por reunir £7 años y 40 meses de 
servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por la 
primitiva Junta de Pensiones civiles con fecha 40 de Marzo 
de 4875 le fueron reconocidos £3 años y un mes; Jefe de la 
Sección administrad va de la Administración económica de 
Cádiz un año, 44 meses y 49 dias, y Jefe de Negociado de pri
mera clase de Hacienda pública, Presidente de la Comisión de 
Evaluación, Jefe de Estadística de Cádiz £ años, 9 meses y 
44 dias. ,

D. Manuel de Esquivel y Obrero, clasificado sin derecho 
á señalamiento de haber pasivo como cesante por ser su base 
de carrera posterior á la publicación de la ley de presupues
tos de £3 de Mayo de 4845: se le reconocen £0 años, 4 me
ses y £7 dias de servicios. Extracto de los mismos : Oficial 
sexto de la Contaduría de Hacienda pública de Vallad olid 40 

i mese^y 6 dias; Oficial octavo de- ¡a Contaduría de Hacienda 
púbiíqa de Sevilla 44 meses y £& dias; Oficial segundo de igual 
dependencia en León 6 años, 3 meses y 43 dias; Oficial primero 
de la,Contaduría de Huelva 3 meses y £6 dias; Oficial segundo 
y primero de la misma oficina en Falencia £ años, 44 meses y 
4£ dias; Oficial segundo de la Administración de Hacienda pú
blica de Toledo un año, 9 meses y 9 dias; Contador de Hacien
da pública de la provincia de Teruel 3 meses y £3 dias; Oficial 
primero, en comisión, de la Contaduria de Hacienda pública de 
Cádiz 4 meses y £5 dias; Oficial de la clase de terceros, en co- 
inision, con destino á la Dirección general de Contabilidad 40 
meses y 49 dias; Jefe de Intervención de la Administración 
economicé de Logroño £ años, 4 meses y 46 dias; Jefe de Nego
ciado de tercera clase de la. Dirección de Contabilidad é Inter
vención general de la*Administración del Estado 6 meses y £5 
dias, y  Jefe de Intervención de las Administraciones económi
cas de Valladolid, Valencia y Málaga £ años, 8 meses y 7 dias.
t * CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Daniel del Mazo y Rodríguez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 8.000 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de £0.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
£0 años, 44 meses y £3 dias de servicios. Extracto de los mis
inos: Auxiliar y excedénte de la Dirección general de Contri
buciones £ años, 4 meses y .48 dias; Oficial cuarto segundo de 
la Administración de Hacienda pública de Albacete un mes y 
5* di as; Oficial sexto segundo de igual Administración en Sevi
lla 3 meses y 43 dias; Oficial del Gobierno civil de Santander 
up mes; Oficial tercero de la Dirección general de Contabilidad 
de Hacienda pública 4 años, 7 meses y 8 di as; Oficial sexto pri
mero de la Administración general de Rentas marítimas de la 
Habana un año, un mes y 6 dias; Contador sexto de segunda 
cíase del Tribunal de Cuentas de la isla de Cuba 4 años, 5 me- 
sls y £5 dias; Jefe de Negociado do tercera clase de la Sección 
tíentral de Contribuciones y Estadística de dicha isla un año, 
6tmeses y £4 dias; Jefe de Negociado de segunda clase de la 
xáisma Sección Central un año, 6 meses y £7 diás; Jefede N e
gociado de primera clase, Vista de la Administración local de la - 
Aduana de la Habana 9 meses y 3 dias; Administrador de Ha
cienda pública de la Habana un año y 41 dias; con licencia en 
la Península 6 meses; Jefe de Administración de tercera clase, 
Administrador central de Rentas y Estadística de la Habana 
£ meses; Subcontador central de Hacienda de la Habana 40 me
ses y 4 dias; Secretario de, la Dirección general de Hacienda 
de la isla de Cuba un mes y £6 dias, y Jefe de Administración 
de tercera clase, Juez instructor de expedientes formados á los 
empleados de la Aduana de la Habana un año, un mes y 
44 dias.

I). Antonio Moreno y Calderón, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de £.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir £6 años, 5 me
ses y 3 dias de servicios. Extracto de los mismos: Meritorio, 
Escribiente y Oficial auxiliar del Tribunal de Cuentas de la 
isla de Puerto-Rico £0 años, 7 meses y £4 dias; Oficial tercero 
Vista de la Aduana de Puerto-etico 4 años, 7 meses y 6 dia*; 
Oficial cuarto Vista de la Aduana de Arecibo un. mes,y £4 
dias; Oficial tercero de la Secretaría de la Intendencia de Ha
cienda de dicha isla £ meses, y Oficial tercero de la Adminis
tración económica de Puerto-Rico 40 meses y 45 dias.

D. Luis Solano y Rueda, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 40.Q0Q pesetas, mitad del sueldo de 
£0.000 que le sirve de regulador, y por reunir £4 años y 6 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: soldado y cabo del bata
llón de Galicia un año, 40 meses y 3 dias; Vista de la Aduana 
de la Habana 5 años y 48 dias; con licencia en la Península 6 
meses; Administrador de la Aduana de Puerto-Rico 3 años y 
40 meses; Jefe de Negociado de segunda clase de la Contadu
ría de Hacienda de la isla de Cuba £ años, £ meses y un dia; 
con licencia en la Península para restablecer su salud 4 meses 
y 5 dias; Contador de segunda clase de la Sala de Indias del 
Tribunal de Cuentas del Reino un año, £ meses y £7 dias; Jefe 
de Administración de tercera clase de la J unta de la Deuda 
del Tesoro de la isla de Cuba 3 meses y £9 dias; Jefe de Admi
nistración de segunda clase, Secretario de dicha Junta 44 me
ses y 48 dias, y Jefe de Sección de Contabilidad déla Contadu
ría de Hacienda pública de la misma isla 4 años, 8 meses y 
£5 dias.

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

; Doña Amalia Diácono y Moreno, huérfana de D. Vicente,, 
Jefe de Negociado de tercera clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Dolores en el goce de la pensión del Monte-pió de oficinas de 
875 pesetas anuales.
;? Doña María Antonia García, viuda de D. Agustín Brieba, 

Juez de primera instancia que fué de ascenso. Se le declara con 
derecho a la pensión del Monte-pio de oficinas de 6£5 pesetas 
anuales.

Doña Amalia Urúa y Diaz, D. Arturo, D. José y Doña Sofía 
Hernández y Urúa, viuda la primera y huérfanos los segundos 
de D. Vito, Oficial cuarto que fué de Hacienda pública en la 
Administración económica de Soria. Se les declara con dere
cho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas 
anuales.

Doña Concepción García Tejero y Semprun, huérfana de 
D. José, Juez de primera instancia que fué de Ferrol. Se le 
declara con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de bfi*- 
cinas de 1*4£5 pesetas anuales que disfrutaba en comparfi^:>&- -i 
cion con su hermana Doña Amalia. , '

Doña Juana Suarez Canel, viuda de D. José Aiau y Comas, 
Juez de primera instancia que fué de Pola de Lena. Se le de
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 8£5 
pesetas anuales en lugar déla de 750 que se le concedió en 4£ 
de Marzo de 4879.

D. Cipriano, Doña María Teresa, D. Telesforo y D. Justo 
Hernández y Perez, huérfanos de D. Guillermo, Administrador 
que fué de la ambulante del ferro-carril de Extremadura. Se 
le declara con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de 
Correos de 550 pesetas anuales que disfrutaban en compartí- 
cipacion con su hermano D. Cosme.

Doña Lucía Lettle y Pain, viuda de D. Benito Alejo Gamin- 
de, Director general que fué de Aduauas. Se le declara con de
recho á la pensión del Monte-pio de Ministerios de 8.0Q0 pese
tas anuales.

Doña Antonia Bernard y Coll, viuda de D. José Puig y Lló
rente,. Inspector segundo que fué de la Administración de 
Rentas Estancadas de Navarra. Se le declara con derecho á la 
pensión del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Cecilia González Tamayo, huérfana de D. Manuel An
gel, Presidente que fué de la Sala de lo criminal de la Audien
cia de Madrid. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
te-pio de Ministerios de 3.000 pesetas anuales.

Doña Luisa Fermina López Catalan, huérfana de D. José, 
Regente segundo que fué de la Imprenta Nacional. Se le decla
ra con derecho á la pensión íntegra del Moñte-pio de Correos 
de 750 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipacion con 
su hermana Doña Tomasa.

Doña María Teresa Amalia de Fortuny y Anglés, huérfana 
de D. Eusébio, Cónsul que fué de España en Shan gay. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia dél Tesoro de 4.875 
pesetas anuales en lugar de la de 4.500 que se le concedió en 45 
de Enero de 4879;

Doña Concepción Ponce de León, viuda de D. Rafael Tama- 
rit, Secretario que fué del Gobierno civil de Paleneia. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 700 pese
tas anuales.
- Doña Aurora Echevarría y Aguirre, viuda de D. Rafael Es- 

téban de Gongora, Contador que fué de la Aduana de Adra, 
fallecido á consecuencia del cólera-morbo asiático. Se le decla
ra con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de £50 pesetas 
anuales.

Doña Consuelo Martinez Basalto, D. Luis García Rios y Don 
Rafael García Martinez, viuda la primera y huérfanos los se
gundos de D. Luis García Fernandez de Mesa, Jefe que fué de 
la clase de segundos de las secciones de Fomento. Se les declara 
con derecho á la pensión temporal del Tesoro por 44 años de 
350 pesetas anuales.

Doña Patricia Ruiz Al faro, viuda de D. Miguel Cabrera y 
Enjuto, Oficial primero que fué de Estadística. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 600 pesetas anuales 
en lugar de la temporal de 400 que se le concedió en 7 de Abril 
de 4880. '

Doña Clotilde Aurora Príncipe, de estado casada, huérfana 
de D. Miguel, Redactor primero que fué del Diario de Sesiones 
del Senado. Se desestima la instancia de esta interesada en so
licitud de que se le rehabilite en el goce de la pensión de orfan
dad, fundándose en que su esposo se halla demente en el ma
nicomio provincial de Zaragoza, porque no es posible accedê * 
á su pretensión ínterin continúe casada, conforme á lo que de
terminan para estos casos los reglamentos de Monte-] 10 y ar
tículos del proyecto de ley de £U de Mayo de 186£, puestos en 
vigor por el 45 de la ley de presupuestos de 4864.

Doña Ana Emo y Canelles, viuda de? D. Miguel Aguileña, 
Juez de primera instancia que fué,de Engúera. Se le.declara 
sin derecho á pensión porque su citado esposo no sirvió el 
cargo de Juez los dos años que al efecto exige el art. 44 de la 
ley de presupuestos de 4855.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR. 

D. Gonzalo de Medina y Miranda, huérfano de D. José, Oi
dor que fué de la Audiencia de Puerto-Rico. Se le declara con 
derecho á la pensión íntegra de 5.000 pesetas anuales que dis
frutaba en comparticipacion con su hermano D. Francisco, de 
cuya pension sólo se le abonarán £.900, que con las £.400 que 
percibe como,Alférez de caballería completó las 5.000 á que 
aquella asciende.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Ramona Garea y Rodríguez, viuda de D; José Anto
nio Boado, Torrero primero que fué de faros. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.8£5 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Julia Ruiz Rodríguez, viuda de D. Antonio Rodríguez 
y Rodríguez, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le de
clara con derecho ádos mesadas de supervivencia al respecto 
de 4.£50 pesetas-anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Antonia Gómez Duro, viuda de D. Domingo Paz y 
Perez, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara con 
derecho á dos m esad a  de supervivencia al respecto de 4.£50 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.1

Doña Rosa Sánchez Ibañez, viuda de D. Juan Ruiz Diaz, 
Aspirante de segunda clase que fué á Oficial de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 4.G00 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento. ,

Doña Adela San Honorato Gordo, viuda de D. Esteban Tu- 
déla, Aspirante de segunda clase que fué á Oficial de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Margarita Fernandez, viuda de D. Nicolás Pastor, 
peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de una peseta y  75 céntimos diaribs que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADO.

D. José López Camisón, Presbítero exclaustrado del con
vento de Alburquerque. Se le rehabilita en juicio de revisión 
en el goce de la pensión diaria de una peseta y 50 céntimos.

LIMOSNAS DE ALMADEN. -

Se declara con derecho á la limosna d-iaría de 50 céntimos 
de peseta á las interesadas siguientes:

Doña Bárbara de la Torre, viuda de Angel Calderón y Mo
rales, operario que fué de las minas de Almadén.

Doña Josefa González Serrano,*viuda de Manuel Muñoz Ca
ballero, operario que fué de Ja minas de Almadén.

Doña Catalina Tirado Aguilar, viuda de Bernardo Uaipá^; 
rero, trabajador que fué de dichas minas. '

Ana Ignacia López, viuda de Gil Diaz y Fernandez; opera
rio de aquellas minas. ^ ■, >..

Casimira Francisca Garrido y Rubio, viuda de Francisco, 
Puebla, trabajador que fué de las minas dé Almadén; fy , n

Benita Agustina Correas, viuda de Joáé Cantón, tra b a ja d ^  
que fué de dichas minas; - ^

Madrid 15 de Octubre de 4884.=El Vocal Secretario;, 
nando de Madrazo.=V.° B.°^=EÍ Presidente, Magálíon. ' / \ X
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MINISTERIO DE MARINA.

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las Provincias Vascongadas, correspondientes al año 1882.

p o s i c io n  g e o g r á f ic a  d e  V I T O R I A .
i

'Latitud   .-48° 51' CP N.
Longitud............................  O 14» 13 s50, al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H» M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

loras de tiempo medio civil á que ¡se verifican los ortos y ocasos del Sol en Vitoria el año 1882. 1

ENERO FEBRERO MARZO. ABRIL MAYO JUNIO JU LIO AGOSTO SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.
s
P Ortos Ocasos. ! Orlos. Ocasos. e Ortos.- Ocasos. r Orlos. Ocaso s. f Ortos. Ocaso??. es

5 Ortos. Ocitsos. ! Ortos. Ocasos. <3
¥ Ortos. Ocasos s Ortos. Ocasos. 1 Orto». Ocasos. 1 Ortos. Ocasos. ! Ortos Ocaso*.

HrM, H. M. H„ M. H. M. H. M E. M. il. M. H. M. E. M. H. W. H. M. H. M. H„ M. H. M. K. M. H. M. h, n. H. M. H. M. H M. H. M. H. Mí H. M.
■l 7  3 1 i  SI i 7 45 5 13 i 6 86 5 49 4 5 43 6 26 ■i 4 54 7 0 1 4 24 7 32 í 4 24 7 43 í 4 50 1 21 1 5 24 6 35 1 5 57 5 42 1 6 34 4 53 1 7 11 4 27
2 7 S í 4 38 2 7 44 5 44 2 6 35 5 31 2 5 41 6 27 2 4 53 7 2 2 4 23 7 32 2 4 25 7 42 2 4 51 7 20 2 5 25 6 34 2 5 58 5 40 2 6 35 4 52 2 7 12 4 27
3 7 31 4 89 3 7 43 5 46 3 6 33 5 52 3 5 39 6 28 3 4 52 7 3 3 4 23 7 33 3 4 25 7 42 3 4 52 7 19 3 5 26 6 32 3 5 59 5 39 3 6 36 4 51 3 ;7 13 4 27
4 7 31 4 40 4 7 42 5 47 4 6 32 5 53 4 5 37 6 30 4 4 50 '7 4 4 4 22 7 34 4 4 26 7 42 4 4 53 7 18 4 5 27 6 30 4 6 0 5 37 4 6 38 4 49 4 7 14 4 27
5 7 31 4 41 5 7 44 5 48 5 6 30 5 54 5 5 36 6 31 5 4 49 7 5 5 4 22 7 3o 0 4 27 7 41 5 4 55 7 16 5 5 28 6 28 5 6 1 5 35 5 6 39 4 48 5 7 15 4 26
6 7 31 4 42 7 40 5 20 6 6 28 5 56 6 5 34 6 32 6 4 48 7 6 6 4 22 7 35 0 4 27 7 41 6 4 56 7 15 6 5 29 6 27 6 6 2 5 33 6 6 40 4 47 6 7 16 4 26
7 7 31 4 43 7 7 8 5 24 7 6 26 5 57 7 5 32 6 33 ' 7 4 46 7 7 7 4 21 7 36 7 4 28 7 41 7 4 57 7 14 7 5 30 6 25 7 6 3 5 32 7 6 41 4 46 7 7 17 4 26
8 7 31 4 44 8 7 7 5 22 8 6 25 5 58 8 .5 31 8.34 8 4 4o 7 8 8 4 21 7 37 8 4 29 7 40 8 4 58 7 13 8 5 31 6 23 8 6 5 5 30 8 6 43 4 45 8 7 18 4 26
9 7 34 4 45 9 7 .6 5 24 9 6 23 5 59 9 5 29 6 35 9 4 44 7 9 9 4 21 7 37 9 4 29 7 40 9 4 59 7.11 9 5 32 6 21 9 6 6 5 28 9 6 44 4 43 9 7 19. , 4 26

10 7 SO 4 46 40 7 5 5 25 40. 6 21 6 0 40 5 27 6 36 10 4 43 7 40 10 4 21 7 38 10 4 30 7 39 10 5 0 7 10 10 5 34 6 20 10 6 7 5 27 10 6 45 4 42 10 7 20 4 26
44 7 30 4 47 44 7 3 5 26 41 6 20 6 2 44 5 25 6 38 14 4 42 7-14 14 4 20 7 38 11 4 31 7 39 11 5 1 7 8 11 5 35 6 18 11 6 8 5 25 11 6 47 4 41 11 7 21 4 26
12 7 30 4 48 42 7 2 5 28 12 6 48 6 3 42 5 24 6 39 12 4 40 7 13 12 . 4 20 7 39 12 4 32 7 38 12 o 2 7 7 12 5 36 6 16 12 6 9 5 23 12 6 48 4 40 12 7 21 4 26
43 7 29 4 49 43 7 i 5 29 •43 6 46 6 4 43 5 M 6 40 13 4 39 7 44 13 4 20 7 39 13 4 32 7 38 13 5 3 7 6 13 5 37 6 14 13 6 10 5 22 13 6 49 4 39 13 7 22 4 26
44 7 29 4 50 44 6 59 5 30 44 6 44 6 5 44 5 20 8 41 14 4 38 7 15 14 4 20' 7 40 14 4 33 7 37 14 5 4 7 4 14 5 38 6 12 14 6 12 5 20 14 6 50 4 38 14 7 23 4 27
45 7 28 4 51 45 6 58 5 32 15 6 43 6 6 15 5 49 6 42 15 4 37 7 46 15 4 20 7 40 15 4 34 7 36 15 5 5 7 3 15 5 39 6 11 15 6 13 5 18 15 6 52 4 37 15 7 24 4 27
16 7 28 4 53 46 6 57 5 33 16 6,44 6 8 46 5 47 6 43 46 4 36 7 17 46 4 20 7 41 16 4 35 7 36 16 5 6 7 1 16 5 40 6 9 16 6 14 5 17 16 6 53 4 36 16 7 25 4 27
i 7 7 27 4 54 47 6 55 5 34 47 6 9 6 9 47 5 15 6 44 17 4 35 7 18 17 4 20 7 41 17 4 36 7 35 17 5 7 7 0 17 5 41 6 7 17 6 15 5 15 17 6 54 4 36 17 7 25 4 28
48 7 27 4 5o 18 6 54 5 36 18 6 7 6 40 48 5 44 6 46 18 4 34 7 49 18 4 20 7 41 18 4 37 7 34 18 5 8 6 58 18 5 42 6 5 18 6 16 5 13 18 8 55 4 33 18 7 26 4 28
9̂ 7 26 4 56 49 6 52 5 37 19 6 6 6 41 49 5 42 8 47 19 4 33 7 20 19 4 20 7 42 19 4 38 7 33 19 5 10 6 57 19 5 43 6 4 19 6 '8 5 12 19 6 57 4 34 19 7 20 4 28

20 7 26 4 58 20 6 54 538 20 6 4 6 12 20 5 44 6 48 20 4 32 7 2i 20 4 21 7 42 20 4 38 7 32 20 5 11 6 55 20 5 44 6 2 20 6 19 5 10 20 6 58 4 33 20 7 27 4 29
24 7-25 4 59 21 6 49 5 39 21 6 2. 6 48 24 5 9 6 49 21 4 31 7 22 21 4 21 7 42 21 4 89 7 32 21 5 12 6 54 21 5 46 6 0 21 6 20 5 9 21 6 59 4 33 21 7 28 4 29
22 7 24 5 0 22 6 48 5 41 22 6 0 6 45 22 5 8 6 50 22 4 30 7 23 22 4 2L 7 42 22 4 40 7 31 22 5 13 6 52 22 5 47 5 58 22 6 21 5 7 22 7 0 4 32 22 7 28 4 30
23 7 24 5 4 23 6 46 5 42 23 5 59 6 46 23 5 6 8 51 23 4 30 7 24 23 4 21 7 43 23 4 41 7 30 23 5 14 6 50 23 5 48 5 56 23 6 23 5 6 23 7 2 4 31 23 7 29 4 30
24 7 23 5 3 24 6 44 5 43 24 5 57 8 47 24 5 4 6 52 24 4 29 7 25 24 4 24 7 43 24 4 42 7 29 24 5 15 6 49 24 5 49, 5 5o 24 6 24 5 4 24 7 3 4 30 24 7 29 4 31
25 7 22 o 4 25 6 43 5 45 m 5 55 6 .48 25 5 3 6 54 26 4 28 7 26 25 4 22 7 43 25 4 43 7 29 25 5 16 6 47 25 5 50 J✓ 5'53 25 6 25 5 3 25 7 4 4 30 25 7 29 4 31
26 7 24 5 5 26 6 44 5 46 26 5 53 6 49 26 5 2 6 55 26 4 27 7 27 26 4 22 7 43 28 '4 44 7 28 26 5 17 6 46 26 5 51 5 51 26 6 26 5 1 26 7 5 4 29 26 7 30 4 32
27' 7 20 5 7 27 6 40 5 47 27 5 52 6 20 27 5 0 6 56 27 4 27 7 28 27 4 22' 7 43 27 4 45 7 27 27 5 18 6 44 27 5 52 5 49 27 6 28 5 0 27 7 6 4 29 27 7 30 4 33
28 7 49 5 8 28 6 38 5 48 28 5 50 6 21 28 4 59 6 57 28 4 26 7 28 28 4 23 7 43 28 4 46 7 26 28 5 19 6 42 28 5 53 5 47 28 6 29 4 58 28 7 8 4 28 28 7 30 4 33

129 7 48 5 9 29 5 48 6 23 29 4 57 6 58 29 4 25 7 29 29 4 23 7 43 29 4 47 7 25 29 5 21 6 40 29 5 54 5 46 29 6 30 4 57 29 7 9 4 28 29 7 31 4 34
leo 7 47' 5 14 30 5 46 6 24 80 4 56 6 59 30 4 25 7 30 30 4 21 7 43 30 4 48 7 24 30 5 22 6 39 30 5 56 5 44 30 6 31 4 56 30 7 10 4 28 30 7 31 4 35
34 7 46 5 42 34 5 44 6 25 31 4 24 7 34 31 4 49 7 23 31 5 23 6 37 31 6 32 4 54 31 1 7 31 4 36

Horas de tiempo medio dvil á une se verifican las lases áe la Luna ©n Vitoria el año] Í882.
ENERO.

Dia 4* Luna llena á las 10 y 48 minutos áe la mañana en 
Cáncer.

Dia 12, Cuarto menguante á las 3 y 37 minutos de la tarde 
. euJLabra. _ ............     , ...

Dia 49. Luna nueva á las 4 y 24 minutos dé la tarde en Ca
pricornio.

Dia 26. Cuarto creciente á las 7 y 34 minutos de la mañana 
en Tauro.

FEBRERO;
Dia 3. Luna llena á las 5 y 47 minutos de la mañana en Leo.
Dia 44. Cuarto menguante a las 8 y 23 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia 48. Luna nueva á las 2 y 39 minutos de la madrugada 

en Acuario.
Dia 24. Cuarto creciente á las 9 y 20 minutos de la noche en 

Géminis.
MARZO.

Día 4. Luna llena álas 42 y 29'minutos de la noche en Virgo.
Dia 42. Cuarto menguante á las 9 y 17 minutos de la noche en 

Sagitario.
Dia 19, Luna nueva á las 42 y 7 minutos del dia en Piscis.
Dia 26, Cuarto creciente á la una y 22 minutos de la tarde 

en Cáncer.
ABRIL.

Dia 3. Luna llena á las 5 y 36 minutos de Ja tarde en Libra.
Dia 44. Cuarto menguante á las 6 y 19 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 47. Luna nueva á las 9 y 27 minutos de la noche en 

Aries.
Día 25. Cuarto creciente á las 6 y 45 minutos de la mañana 

en Leo. .
MAYO.

Dia 11 Luna llena á las 8 y 20 minutos de 1& mañana en 
Escorpio. • \"

Dia 40. Cuarto menguante á las 12 y 24 minutos del dia en 
Acuario.

Día 47. Luna nueva á las 7 y 22 minutos de la mañana en 
Tauro.

Dia 24. Cuarto creciente á las 12 y 30 minutos de la noche en 
Virgo.

• ju n io . .
Dia 4.° Luna llena 4 las 8 y 23 minutos de la noche en Sa

gitario. ,
Dia 8. Cuarto menguante álas 4 y 59 minutos déla tarde 

en Piscis.
Dia 15. Luna nueva á las 6 y 23 minutos de la tarde en Gé- 

minis.
Dia 23. Cuarto creciente á las 6 Y 54 minutos de la tarde en 

Libra,
JULIO.

Dia 4.° Luna llena á las 5 y 58 minutos de la mañana én 
Capricornio.

Dia 7. Cuarto menguante á las 9 y 41 minutos de la noche 
 ̂ . en Aries.

Dia 45. Luna nueva á las 6 y 51 minutos de la mañana en
. , Cáncer..

Diá 23  ̂Cuarto creciente á ‘las 40 y 7 minutos de la mañana 
- 1 en Escorpio.

Dia 30. Luna, llena á la una y 54 minutos de la tarde en 
Acuario.

AGOSTO.
Dia 6. Cuarto menguante á las 4 y 2 minutos de la mañana 

en Tauro.
Dia 43. Luna nueva á las 8 y 59 minutos de la noche en Leo. 
Dia:21. Cuarto creciente 4 las , 42, y  44 minutos_.de la noche 

en Escorpio.
Dia 28. Luna llena á 4las 9.y 8 minutos de la noche en Piscis.

SETIEMBRE. .
Dia 4. Cuarto menguante á la una y 46 miñtitos de la tarde 

en Géminis.
Día 42. Luna nueva á las 42 y 48 minutos del dia en Virgo. • 
Dia 20. Cuarto creciente á la una y 17 minutos de la tarde en 

Sagitario.
Dia 27. Luna llena á las 4 y 59 minutos de la mañana en Aries. 

OCTUBRE.
Dia 4. Cuarto menguante á las 2 y 7 minutos de la madru

gada én Cáncer.
Dia 42. Luna nueva á las 5 y 51 minutos de la mañana en 

Libra.
Dia 49. Guarto creciente á las 14 y 44 minutos de la noche en 

Capricornio.
Dia 26. Luna llena á las 2 y 23 minutos de la tarde en Tauro. 

NOVIEMBRE.
Dia 2. Cuarto menguante á las 6 y 47 minutos de la noche 

en Leo.
Dia 40. Luna nueva á las 44 y 9 minutos de la noche en 

Escorpio.
Dia 48. Cuarto creciente á las 8 y 34 minutos de la mañana 

en Acuario.
Dia 25. Luna llena á la una y 52 minutos de la madrugada 

en Géminis.
DICIEMBRE,

Dia 2. Cuarto menguante á las 2 y 46 minutos de la tarde 
en Virgo.

Dia 40. Luna nueva á las 3 y 27 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Dia 47. Cuarto creciente á las 4 y 29 minutos de la tarde en 
Piscis.

Dia 24, Luna llena á las 3 y 31 minutos de la tarde en Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 48 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro. . .
Dia .24 de Mayo Sol en Géminis.
Día 21 de Junio Sol en Cáncer, Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Soten Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra.Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario. •- j'
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno. ¿

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el 2Q de Marzo á las 4 y 54 minutos 

déla tarde. ’ ' I
El Estío entra el 21 de Junio á la úna y 6 minutos de la,

tarde. .... : f
El Otoño entra el 23 de Setierabré á las 3 y 27 minutoé 

de la mañana. .. . , , ¡
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 9 y 42 minutoá 

de lamoche. . |
j . j «d /  . . . . .  >1

E C L I P S E S  D E  S O L .

MAYO 46.
Eclipse total de Sel, visible como parcial en Vitoria.
El eclipse principia en ia Tierra á 46 horas» 27 minu  ̂

tos, 3 segundos, tiempo medio astronómico dé San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
20* 47a al E. de San Fernando, y latitud 4o 7' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 47 horas, 28 mi
nutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 3* b' al 
E. de San Fernando, y latitud 40° 39' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 49 horas, 46 minu
tos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
en la longitud de 69° 59' al E. ae San Fernando, y latitud 38® 
48' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 20 horas, 53 mi
nutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el líltimo lugar que lo ve se halla en Ja longitud de 445® 
8 'al E. de San Fernando, y latitud 25° 30' N.

El eclipse termina en la Tierra á 21 horas, 55 minutos, 4 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 427° 6' al E. de , 
San Fernando, y latitud 49° 2' N.

Las circunstancias principales de este eclipse parajVitoria 
son las siguientes:

Principio del eclipse el dia 47, á las 5 y 39 minutos de la ma
ñana.

Medio del eclipse g1 dia 17, á las 6 y 24 minutos de la ma
ñana. . . . . . .

Fin del eclipse el dia 47, á las 7 y 6 minutos de la mañana.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0‘299, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri

ficará en un punto que dista 401® del vértice superior del Sol 
hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte del 
Asia y Africa, en las Islas Filipinas, en el Mediterráneo, en 
parte del Océano Atlántico y del Indico, y en parte del Mar Po
lar Artico.

NOVIEMBRE 40.
Eclipse anular de Sol, invisible en Vitoria.
El eclipse principia en la Tierra A 7 horas, 57 minutos, 8 se

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve sé halla én la longitud de 447° 27' al E. 
de San Fernando, y latitud 2® 38' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 9 horas, 4 minu
tos, un segundo, tiempo médio astronómico dé San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 429° 34' 
al E. de San Fernando, y latitud 4° 32' S.

El eelipfce eéntral a medio dia sucede á 41 horas, un minu- 
to. ñ seguhdos, tiempo* medio astronómico dé San Fernan
do. en la longitud de 169® 24' al O. áe San Fernando, y la
titud 29° 36'S'. *

El eclipse central termina en la Tierra á 42 horas, 50 minu
tos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 99® 
36̂  al O. da, San .Fernando, y latitud 24® 45' S.

Él eclípse termina ©n la Tierra á 43 horas , 56 minutos, 
8 segundos, tiémpo medio astronómico de San Fernando, y el 
último: Jugar .que lo ve se halla en la longitud de 147® 44' al 
Gi deíSan Fernando,;y latitud 47® 6' S.
.m- Este eclipse será visible en las Islas Filipinas* ea la Aus-?- 
traMa*,y en gran parte del Océano Pacífico. L

■flh. . -........ .................................... ... . ■■............. ........................................ ...........
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MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

BANGO ESPAÑOL BE LA ISLA DE CUBA.

Su, situación en la tarde del sábado 8 de Octubre de 1881.

ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Caja. ................................................... o..............................          6.752.492*74 8.056.977*40
ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

[ Vencimientos hasta tres meses.............................................................   1.466.696*22 4.154.091*21
i Idem de tres á seis id   . ••............................................  743.531*26 164.171*49

Cartera \ ̂ em  ̂ 3̂1̂ s ^emP°..........................................................................................     4.533.319*91 » _______
i 6.743.547*39 1.318.262*70
l Documentos á cobrar por cuenta ajena....................................... ...»................ .. » 39.008

  ----------, ------------------------------  6.743.547*39- 1.357.̂ 70*70

!Títulos del empréstito de 25 millones.. . . ..................................*...............................  4.400.000 »
Comisionados.................*.............................................................      358.735*18 »

Sucursales...................... .............. ............. «..................................... ............... •. 649.666*51 956.577*38
Créditos vencidos ......... . . . . . ...................   .    106.541*48 2.751.611*20
Empréstito de 25 millones.......................................................... - ........... *........ * • 25.119*85 »

 ----------- — ------ ------------ ;—  5.540.063*02 3.708J 88*58
Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés........................................................................................................              » 44.881.341*̂ 5
Propiedades....  ...................................... .       139.766*75 /  »
n T , . , , ( Instalación. *................................................................................      31.304*75 6.235*80
Gastos de todas clases ¡Generales..................................................................................... .............................  S5.973‘94 - 7.28B‘50

 ------------ :------     87.278-69 1&;d31‘30
»■   '      ■.J-

19.253.148-59 58.017.29»
^  I. I ■ 11 1 II IlllM

PASIVO.
Capital..............................................................................  . ..........     o      8.000.000
Fendo de reserva...................................................      . . . . . . . . . . . . .  426.341*14

/Cuentas corrien tes......  ..................................................  8.689.822*87 5.286,290*55
nw .ffa A / Depósitos sin interés.. , ..................... .......................... ......... . . . . . ....... . . ...............  221.156*74 733.695*91Obligaciones á la vista... IDividendos atrasados......................................................................     23.950 31.151*85

\Idem corriente   ................... .......... . 5. . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 40.740 »
   8.975.669*61 6.051.138*31

Billetes emitidos delBancoj Emisión propia. .............      «................ ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.041.975
Español de la Habana.. í Emisión de guerra................................... . . . . . .........................................  *.. „ 0 c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44.881.341*25

* 48.928.316*25
t Corresponsales................     . . . . . ....... . . . . . .  e.,. .. 5.498*91 39.601*05

Otras obligaciones | Contrato de contribuciones         » 148.533*58
( Cuentas varias.........................   . . ..........................     293.044*95 1.061.884*73

— —        —  298.543*86 1.250.019*36
Saneamiento de créditos vencidos                9.041*70 1.764.834*82
Intereses por c o b r a r . . . . . . . . . . . ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    1.382.735*79 » •
Ganancias y pérdidas.......................... i        160.816*49 27.980*49

19¿253.148*59 58.017.299*23

Habana 8 de Octubre de 1881.=*E1 Contador, J. B. Carvalho.—V.° B.^=E1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Circular.

Resultando de las últimas noticias sanitarias comunicadas 
por el Cónsul de España en Alejandría que el cólera se ha des
arrollado con proporciones alarmantes en la Meca:

Vistos los artículos 30 y 36 de la ley de Sanidad, y la orden 
de 10 d9 Diciembre de 1874;

Esta Dirección general ha tenido por conveniente disponer 
se consideren sospechosas las procedencias de toda la costa de 
Africa desde Egipto hasta Marruecos inclusive, que se hayan 
hecho á la mar después del 17 del actual (exceptuándose de 
esta medida la Argelia, puesto que toma medidas de precau
ción contra las citadas procedencias); al propio tiempo recuer
do á V. S. para su más fiel observancia las circulares de 22 y 
28 de Setiembre próximo pasado, publicadas en G a c e t a s  de 24 
y 29 del propio mes. ^

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos preve
nidos en la disposición 4.a de la órden de esta Dirección gene
ral de 24 de Abril de 1875 (G a c e t a  del 29). Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Noviembre de 1881.=E1 Director 
general interino, González Fiori.=Sr. Gobernador de la pro
vincia marítima de....

Dirección general de Establecimientos penales.
Autorizado este centro directivo por Real orden de esta 

misma fecha para contratar en pública subasta 2.000 trajes 
completos, compuestos de chaqueta, pantalón y gorro, y 5.000 
pantalones, todo de paño pardo, con destino á los confinados en 
los presidios del Reino, se anuncia al público que la licitación, 
que se referirá á todas las prendas reunidas, tendrá lugar el 
dia 20 de Diciembre próximo, á la una en punto de la tarde, 
bajo el pliego de condiciones y con arreglo á los modelos que 
se hallarán de manifiesto en el Negociado respectivo durante 
las horas de despacho, todos los dias no feriados desde hoy 
hasta la víspera dél señalado para la subasta.

El acto de la licitación se celebrará en el local que ocupa 
esta Dirección general, bajo mi presidencia ó de la persona en 
quien delegue al efecto; debiendo presentarse las proposiciones 
en pliego cerrado y con arreglo al modelo que se inserta á con
tinuación, acompañadas de carta de pago que acredite haber 
constituido el proponente en la Caja general de Depósitos como 
fianza prévia la cantidad de 3.750 pesetas en metálico ó su 
equivalente en valores del Estado, sin cuyo requisito se ten-, 
drán por no presentadas.

Madrid 14 de Noviembre de 4881.=E1 Director general, An
gel Mansi.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . .  y domiciliado en. . enterado del 

pliego de condiciones para la subasta anunciada en la G a c e t a  ̂
d e  M ad rid  del dia.. . . ,  núm.. . . ,  según el cual se contrata el 
suministro de 2.000 trajes completos de paño pardo, compues
tos de chaqueta, pantalón y gorro, y 5.000 pantalones del mis
mo paño, todo con destino á los penados en los presidios del 
Reino; y conformándose en un todo con las cláusulas que con
tiene, se compromete y obliga L.entr.ega^,diqhjo^Mjmero. de 
prendas en los plazos "y l^op&cíóh que se fijá,uháciMdb"eh ̂ eT

importe total del servicio la mejora de (aquí se pondrá en
letra clara la cantidad que se rebaja de las 75.C00 pesetas que 
importa dicho servicio); y para que sea válida esta proposición, 
acompaña la carta de pago del depósito de 3.750 pesetas hecho 
en la Caja general de Depósitos con arreglo á la condición 17.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G a b i n e t e  d e  T e l é g r a f o s .

Relación de los telegramas que no kan podido ser entregados 
d los destinatarios.

Día 17.

litación de orígea. d#¡ “ ¿«no, Bomicüío.

Lóndres............... Abelan Penuela... .  »
Arríllac . . . . . . . .  Louis Laveisziere.. Illescas.
Anvers Rolin......................  Hotel París.
Castellón............  Juan Gonzalo.. . . . .  Union, 22, tercero.
Navalcarnero ... . José García.. . . . . .  Felipe V, 5.

Madrid 47 de Noviembre de 1881.=Por el Jefe del Gabinete 
central, Aurelio Vázquez.

A&míntstrsi©iom del Gorreo fe&traL.
DIA 16.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecM.
Núm. 183 Dolores Iglesias.—Búrgos.

184 Demetrio Valdés.—Santander.
185 Eusebio Nuevo.—Celaibar.
186 Francés, hermanos.—Montoro.
187 Juan E. Blazquez.—F.ca de San Juan.
188 Juana González.—Aguilar Campó.
189 Lurgecio Paubo.—Barcelona.
190 Maximino Alvarez.—Mezquetillas.
191 Rafael Abame.—Puente Genil.
192 Tomás S.°—Villamor.
193 Rita Font.—Barcelona.
194 Ricardo Santo Domingo.—De va.

Avisos del ferro-carril del Norte cuyos destinatarios se ignora 
su domicilio.

Núm. ,205 Millan Alonso.
206 Vázquez.
207 Tomás Yañez.
208 José Pérez.
209 Corral.
210 Pasual.
211 Diaz Alejo.

“* 212 "Pédííf’Fitél

Núm. 213 G. Padrós.
214 A. Matoses.
215 Alaña.
216 José Bailén.
217 Eduardo González.
218 Frias.
219 Santa María.
220 Hernández.
221 Martin Ortiz.
222 Santa María.
223 Leberon.
224 B. Alvarez.
225 Rami. *
226' P. Calderón.
227 Vicente Enola.
228 M. Rodríguez.
229 Viuda Mahora.
230 Soulan Bauguen.
231 Carne.
232 Alonso.
233 Paz.
234 Jo&é Villasante.
235 José García.
236 Coello.
237 Alonso.
238 L. Varela. .
239 González.
240 G. Campo.
241 Lucía Fuente.
242 Canto.
243 Melchor Palmera.
244 Moreno.
245 José García.
246 Hijos de Alusto.
247 Ramón Henar.
248 García.
249 Enarpadines.
250 R. López.
251 P. Penitiren é hijos.
252 Leoncio Ripoll.
253 Manuel,Para.
254 José Monter.
255 Viuda Marín.

Madrid 16 de Noviembre de 1881.=E1 Administrador, Joí 
María Soler.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
HÍJAR.

D. Felipe Sancho y Rodríguez, Juez de primera instancia < 
la villa de Híjar y su partido. , ,

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza a < 
das las personas que se crean con derecho á los bienes de 
capellanía laical, fundada bajo la advocación de la ConeepciS 
en la iglesia parroquial de la villa de Oliété en 12 de -Mayo : 

te 1674pdr Martin-Espinx^
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yuges, vecinos que fueron de dicha villa, para que comparez
can á deducirlo en forma en este Juzgado dentro del término 
de dos meses, contades desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , pues pa
sado dicho término sin verificarlo se dará á los autos él curso 
correspondiente con arreglo á la ley, parándoles el perjuicio 
que haya lugar; advirtiendo que se ha presentado como inte
resado, y con derecho á los bienes que constituyen la funda
ción, D. Juan Domingo Royo y Prados, vecino de Oliste.

Dado en Híjar á 5 de Noviembre de dSSl.^Felipe Sancho.= 
Por mandado de S. S.; Crispin Broqueras. X—S65

LAREDO.

El Sr. D. Manuel Goyanes Sanjurjo, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, en la demanda ordinaria que 
sobrepago de pesetas han formulado D. Pedro Rosillo Ochoa 
y D. José Rosillo Fernandez, como herederos y testamentarios 
de D. Francisco Rosillo Ochoa, y en su representación el Pro
curador D. Domingo Celada, contra Doña Prudencia Mazon 
Piedra, viuda de D. Carlos López Crespo, y los herederos de 
este Doña Serafina, D. Eduardo, D. Emilio, D. Mário^D. Blas y 
D. Tomás López Mazon, ha acordado la siguiente

«Providencia del Sr. Júez Goyanes.—Juzgado de primera ins
tancia de Laredo, Octubre 28 de 1881.

Por presentada la demanda con los documentos que se hace 
mérito: las copias de una y otros y papel de pagos al Estado, 
al que se pondrán las oportunas notas, uniéndose á los autos 
las mitades inferiores y las superiores, entréguense al inte
resado: se confiere traslado de ella con emplazamiento á Doña 
Prudencia Mazon Piedra, viuda de D. Cárlos, y á los herederos 
de este Doña Serafina, D. Eduardo, D. Emilio, D. Mario, Don 
Blas y D. Tomás López Mazon, para que en el término de nue
ve dias improrogables comparezcan á contestarla, entregán
doles al efecto dichas copias; y para que tenga efecto respecto 
á los tres primeros, líbrese el correspondiente despacho al Juez 
municipal de Colindres; y en cuanto á los otros cuatro, me
diante á ignorarse sus domicilios, empláceseles, fijando la cédu
la en los sitios públicos de costumbre de esta villa, insertándo
se en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d . 

Al primer y cuarto otrosíes, por hechas las manifestaciones 
que contienen; al tercero, póngase el testimonio que se interesa; 
y hecho, devuélvase el libro; y al quinto, devuélvase el poder, 
dejando testimonio de él en los autos.

Lo proveyó y firma S. S., doy fé.*=Manuel Goyanes.=«Ant© 
mí, Patricio Ruiz Bravo.»

Y paraupie tenga efecto la inserción acordada en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ; firmo la presente, previniendo que si no compare
cieren dentro de dicho término les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Laredo 10 de Noviembre de 1881.=*=Patricio Ruiz Bravo.
X-̂ 562

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se anuncia la muerte 
sin testar de Eulalia Hernández, natural de Rivilla de Barajas; 
de su esposo Francisco González, natural de Collado de Coñ- 
treras, y de los hijos de ambos Rosa y Norberto, de igual na
turaleza que el anterior, ocurrida la de los tres primeros en 
esta Corte en 18 de Mayo y 6 de Setiembre de 1866 y 30 de 
Marzo de 1867, y la del último en la isla de Cuba en 17 de Julio 
de 1870, cuya herencia se han presentado á reclamar los hijos 
de aquellos y hermanos de los demás Doña Eulalia, Doña En
gracia, Doña Josefa, D. Norberto Salustiano y D. Lorenzo Gon
zález y Hernández; y se llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho para que comparezcan en dicho Juzgado á re
clamarlo dentro de 30 dias.

Madrid 12 de Noviembre de 1881.=*V.a B.°=José Liano.== 
El actuario, Federico Camacha y Jiménez. X—564*

PAMPLONA,
Doy fé y testimonio yo Escribano numeral del Juzgado de 

primera instancia de esta capital y su partido que en el mismo, 
por mi actuación, pende pleito civil ordinario de mayor cuan
tía, promovido por parte de D. Cárlos Sanz y Larumbe, vecino 
de esta ciudad, como apoderado de los síndicos de la testamen
taría concursada de D. Antonio Fernandez Rubio, contra Don 
Sebastian Mateo de Borda, ó sus legítimos herederos, y cuan
tas personas se crean con derecho á dos capitales censuales que 
gravitan sobre la easanúm .l de la calle de San Antón, de esta 
referida ciudad; y en dicho pleito se dictó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y  parte dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Pamplona, á 24* de Octubre 
de 1881, el Licenciado D. Mauricio Sagardía y Caballero, Abo
gado de los Tribunales de la Nación, Juez municipal de esta 
dicha ciudad, y como tal encargado de la Judicatura de pri
mera instancia de ia misma y su partido por enfermedad del 
propietario; habiendo visto estos autos civiles ordinarios de 
mayor cuantía, promovidos por el Procurador D. Fernando 
Yei \seo, á nombre del Licenciado D. Cárlos Sanz y Larumbe, 
vecino de esta capital, en concepto de apoderado de los síndi
cos de la testamentaría concursada de D. Antonio Fernandez 
Rubio, vecino que fué de Madrid, contra D. Sebastián Mateo de 
Borda ó sus legítimos herederos, con objeto de que hagan des
aparecer la hipoteca constituida en varias fincas de dicha tes
tamentaría, y con especialidad sobre la casa núm.d de la calle 
de San Antón de esta referida ciudad, y contra t^áe^s 
que pudieran tener algún derecho al ceriso de 9.4-75 ducados,

. con interés anual" de 2 y 2 medio por 100, impuesto sobre los 
mismos bienes de la testamentaria, y en rebeldía de unos y 
otros los estrados del Juzgado., para que también hagan des
aparecer este último gravámen, y se cancelen las anotaciones

que acerca de los mismos existan en el Registro de la propie
dad de este partido respecto de la enunciada casa.»

«Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro prés- 
crito el censo ó gravámen de 9.4*75 ducados de capital y rédito 
de 2 y 2 y medio por 100 anual que afecta á la casa nún?. 1 de 
la calle de San Antón, en el dia de los Mártires de Girauqui, de 
esta ciudad, de cuyo gravámen se hace indicación en la nota 
tomada en el antiguo Oficio de Hipotecas de esta misma ciu
dad, con motivo de la hipoteca constituida por D. Lúeas Bena- 
cha y López, como apoderado del Conde de Villareá, poseedor 
del mayorazgo de Ezpeleta, á favor del Cabildo Mayor de U 
Santa Iglesia de esta dicha ciudad, en garantía de un censo 
de 1.500 ducados y 2 y cuarto por 100, tomados por el referido 
Conde de Villarréa para los fines que se expresan en la misma 
nota por escritura otorgada en esta ciudad ante D. Fermín 
Francisco de Labarl, de fecha 1.* de Abril de 1765, librándose 
al efecto el oportuno mandamiento al Registrador de la pro
piedad de este partido judicial para la cancelación de la indi
cación hecha en la nota referida; desestimando, como desesti
mo, las demás pretensiones deducidas en la demanda formulada 
por la representación de la testamentaría de D. Antonio Fer
nandez Rubio, y declarando de cargo de la misma las costas 
causadas, con excepción de las que fueron impuestas á la re
presentación del Procurador D. Lúcio Lizasoain por la' provi
dencia de 25 de Abril próximo pasado.

Así por esta mi sentencia definitiva, que se hará saber y 
publicará en la misma forma que se hizo el emplazamiento á 
los demandados ausentes, lo pronuncio, mando y firmo.=-*Mau- 
ricio Sagardía.

Pronunciamiento—En la ciudad de Plamplona, á 24 de 
Octubre de 1881, el Sr. D. Mauricio Sagardía, Juez municipal 
de esta capital, ejerciente la Judicatura de primera instancia 
de la misma y su partido por enfermedad del propietario, pro
nunció y firmó la sentencia anterior en la audiencia de este 
dia.==Doy fé.=Justo Cayuela.»

En cumplimiento de lo que se ordena en el fallo inserto, y 
para la publicácion del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i ú , lo 
expido y firmo, con el V.° B.° del Sr. Juez, en Pamplona á 7 de 
Noviembre de 188i.=V.° B.0= 31  Juez de primera instancia 
Javier de Orive.=Justo Cayuela. X—563

PUENTE-CALDELAS.
D. Manuel Aspera de Andrade, Escribano de actuaciones y 

Secretario de gobierno del Juzgado de primera instancia de 
Puente-Caldelas.

Certifico que en el pleito civil ordinario promovido en di
cho Juzgado y mi Escribanía por Sotera Hermida Pan, de la 
parroquia de Caldelas, su Procurador D. Vicente Carvajal y 
Perez, contra Juan Ignacio Vázquez Boullosa, el suyo D. José 
María Barros Orge; Antonio Orge Pazos, como marido de Ma
ría Baqueiro, de la propia feligresía, y el Ministerio fiscal, so
bre que se la declare única y universal heredera de José Sa
turnino Hermida, muerto abintestató, dictóse la sentencia del 
tenor siguiente:

«Sentencia,—En Puente-Caldelas, á 14 de Octubre de 1881, 
el Sr. D. José Benito Boullosa, Juez municipal del mismo tér
mino, que funciona como de primera instancia accidentalmen
te, asesorado del Letrado D. Manuel Mos Figueroa, de la inme- ' 
diata villa de Redondela:

Vistos estos autos seguidos entre partes, de la una Sotera 
Hermida, vecina de Puente-Caldelas, demandante, y en su 
nombre el Procurador Carvajal Perez, y de la otra Ignacio 
Vázquez, el suyo Barros Orge, y María Baqueiro, el suyo Fer
nandez Antón, demandados, y ©1 Ministerio fiscal, sobre que se 
la declare única y universal heredera de José Saturnino Her
mida, muerto abintestató:

Resultando que á instancia del Ministerio fiscal, dado el 
fallecimiento de José Saturnino Hermida, del lugar de Cuñas, 
en Puente-Caldelas en 29 de Enero de 1880, se incoaron las 
diligencias de abintestató á que se refiere la pieza primera de 
autos:

Resultando que se han presentado alegando derechos á la 
herencia Sotera Hermida y Pan, María Hermida Baqueiro y 
Juan Ignacio Vázquez Boullosa, vecinos de Puente-Caldelas, 
en el concepto las primeras de hijas naturales del finado José 
Saturnino, y el Juan Ignacio en el de pariente preferente á 
ellas, aduciendo y suministrando al efecto las pruebas que á 
su derecho importaban:

Resultando que siendo más de uno los que alegaban dere
cho á la herencia, y convocados que fueron á junta sin que me
diase conformidad entre los que se decian interesados en ella, 
promovióse el correspondiente juicio ordinario en que deducir 
sus respectivas pretensiones:

Resultando que en este trámite dedujo la Sotera Hermida 
demanda ordinaria contra Juan Ignacio Vázquez y María Ba
queiro, á fin de que se le declarara heredera única del finado 
José Saturnino Hermida, fundándose en que éste habia falle
cido abintestató y en estado de soltero, sin dejar ascendientes 
ni descendientes legítimos ni aun parientes asimismo legíti
mos, y sólo á la Sotera como hija natural reconocida como tal 
can arreglo á dereclfo:

Resultando que conferido traslado á las partes, fué éste 
evacuado á medio de sus respectivos Procuradores, alegando 
el Juan Ignacio Vázquez preferente derecho á la Sotera una 
vez que se decia pariente colateral del finado dentro del cuarto 
grado civil, y que en definitiva se le hubiera como único y uni
versal heredero del finado José Saturnino Hermida:

Resultando que la María Hermida Baqueiro se conformó 
con lo expuesto por las otras partes én lo que se refiere al fa
llecimiento del Hermida sin dejar descendientes ni /ascendien
tes legítimos, terminando á que se le tuviera por heredera del 
José Saturnino dado el carácter de hija, natural que concurría 
en la misma:

Resultando que en los escritos de réplica y dúpliea insis
tieron las partes en sus respectivas pretensiones, sin deducir 
hecho alguno nuevo más que el Juan Ignacio Vázquez el de la 
legitimidad de su padre respecto al de éste, citando al efecto 
el testamento otorgado por él y su mujer Benita Hermida ante 
el Notario Sr. Pereira:

Resultando que recibidos los autos á prueba, suministra
ron las partes lo que creyeron conducente y á su derecho con
veniente:

Resultando que terminadas estas, alegaron las partes de 
bien probado reforzando la argumentación en apoyo de sus 
pretensiones, y una vez evacuado tal trámite, llamáronse ios 
autos á la vista, previa citación de las mismas para sentencia: 

Considerando que dado el fallecimiento intestado de un in 
dividuo le suceden in totum en sus derechos los hijos natura
les reconocidos y sus descendientes respecto del padre sólo en 
el caso de que no existiesen parientes del finado dentro del 
cuarto grado civil:

Considerando que si bien no se halla disposición alguna 
dictada por el Tribunal Supremo respecto al particular que se 
debate, es sólo efec o de la claridad y ninguna duda que el 
caso entraña al reconocerle el derecho preferencia en la suce
sión á los parientes dentro del cuarto gi*ado civil en oposición 
á un hijo natural:

Considerando que del resultado de las pruebas aparece ple
namente probado que Juan Ignacio Vázquez es pariente del fi
nado José Saturnino Hermida dentro del cuarto grado civil: 

Considerando que el que torticeramente y sin razón derecha 
mantiene pretensiones ante los Tribunales, arguye temeridad, 
cuyo merecido son las costas del proceso;

Dijo que debía declarar y declara único y universal here
dero del José Saturnino Hermida á Juan Ignacio Vázquez, ve
cino de Puente-Caldelas, á quien desde luego se le entregue el 
capital relicto al óbito de dicho Saturnino; y en su consecuen
cia debia condenar y condena á la Sotera Hermida y María Ba
queiro al pago de todas las costas, reservándoles no obstante el 
derecho con que se crean asistidas contra el Vázquez para re
clamar en el concepto de hijas naturales la parte alícuota cor
respondiente.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncia, manda y firma dicho Sr. Juez, de que yo Escribano 
doy íé.=Asesor Licenciado Manuel Mos.=José Benito Bou- 
llosa.=Ante mí, Manuel Aspera Ide Andrade.»

Cuya sentencia fué pronunciada en la misma fecha que sue
na, y notificada así bien al Procurador Barrios Orge y al que 
hace de Promotor fiscal, habiéndolo sido en el 45 al Procura
dor Carvajal y Perez y los estrados del Juzgado por la no pre
sentación del Antonio Orge Pazos una vez á haber fallecido su 
Procurador Fernandez Antón, y se verifica además á medio de 
la presente cédula, que deberá ser inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , ,  con cuyo objeto la expido y firmo en estas tres hojas de 
papel, sello de pobres, rubricadas las dos primeras al margen 
con la de que uso, estando en Puente-Caldelas á 19 de Octubre 
de 188i.==Manuel Aspera de Andrade. — P

VERA.
Por la presente cédula se cita á Paula Santiago Cortés, Juan 

Santiago Rodríguez y Juan José Santiago Cortés, vecinos, la 
primera de Taberno, el segundo de Rioja y el tercero de Alcu
dia, para que en el término de 10 dias comparezcan en este Juz
gado para la práctica de una diligencia de careo en la causa 
criminal que se instruye contra Antonio Cortés Cortés sobre 
homicidio de Antonio López Ramos.

Vera 28 de Octubre de 1881.=E1 Escribano actuario, Fran
cisco Jiménez Soto.

NOTICIAS OFICIALES,

Ferro-carriles andaluces.
AMORTIZACION DE OBLIGACIONES DE LOS FERRO-CARRILES  

DE SEVILLA, JEREZ Y CÁDIZ. 

320 obligacionesserie rosa, correspondientes
a l ejercicio 1881.

Números premiados en el sorteo verificado en Málaga el 10 
de Noviembre de 1881.

9 2.311 4028 5.353 7.155 9.058 11.081
34 2.328 4.024 6.642 7.474 9.178 41.084
77 2.340 4.033 5.665 7.482 9.2(i0 11.202

116 2.390 4.059 5.669 7.505 9.264 11.227 '
168 2.455 4.067 5.717 7.578 9.299 11.237
229 2.566 4.109 5.754 7.626 9.318 11.253
259 2.567 4.146 5.894 7.699 9.415 11.309
277 2.578 4.162 5.961 7.707 9.417 11.346
517 2.670 4.186 6.074 7.713 9.5(2 11.371
394 2.676 4.2«0 6.107 7.723 9.540 11.531
724 2.690 4.277 6.110 7.749 9.383 11.544
859 2.914 4.289 6.127 7.783 9.595 11.565
865 2.944 4.297 6.152 7.804 9.631 11.656
942 2.976 4.396 6.160 7.813 9.644 11.662

1.118 2.994 4.546 6.363 7.889 9.646 11.682
4.179 3.108 4.553 6.354 7.930 9.649 11.697
1.196 3.154 4.617 6.403 7.992 , 9.777 14.769
1.198 3.241 4.643 6.433 8.030 9.960 11.814
1.285 3.269 4.665 6.449 8.043 10.034 11.827
1.325 3.327 4.749 6.534 8.084 10.-1S4 11.840
1.380 3.334 4 810 6 579 8.266 10.304 11.842
1.424 3.351 4.827 6.600 8.308 10.328 12.094
1.444 3.444 , 4.862 6.632 8.367 10.481 12,175
1.618 3 506 4.882 6.633 8.548 10.689 12.222
1.843 3.517 4.928 6.794 8.564 10.794 12.226
1.932 3.824 4.982 6.862 8.614 10.829 12,506
1.943 3.679 5.022 6.869 8.031 10.889 12665
1.995 3.814 5.221 6.873 8.670 10.855 12.720
2.004 3.831 5.403 7.121 8.702 10.875 .
2.081 3.836 5.432 7.153 8.813 10.885 ,
2.179 3.952 5.451 7.340 8.866 lü.«84
2.199 3 966 5.527 7.439 9.018 11.034 ■ •

, . • ■ - % ,X - 8 89 ' ,•
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2 3 3  o b lig a c io n e s  c o lo r  g r is ,  c o r r e s p o n d ie n te s
a l e je rc ic io  d e  1 8 8 1 .

8o 13.756 28.806 41.110 56.284 67.442 76.903
89 46.018 28.648 41.180 86.407 67.623 78.084

749 16.081 28.782 41.297 56.879 67.878 78.112
1.589 16.111 28.814 42.028 37.013 68.008 78.168
1.806 16.196 29.346 42.477 58.481 68.077 78.226
3.094 17.014 29.834 42.786 89.609 68.191 79.291
3.828 17.829 29.891 43.604 60.2;6 68.985 79.821

,3.333 17.754 30.452 43.765 60.475 69.137 79.581
4.104 47.896 30.757 43.886 60.486 69.852 80.122
4.21U 18.244. 30.829 45.303 60.635 70.073 80.492
4.3? 6 18.377 82.220 45.703 60.668 70.087 80.698
4.360 18.387 32.281 45.793 61.125 70.463 80.719
5.380 18.808 82.593 46.154 61.152 70.464 80.876
5.43; 19.030 33.027 47.195 61.209 71.689 81.170
5.786 19.559 33.161 47.225 61.730 71.610 81.606
5.855 19.580 33.441 47.508 61.735 71.850 81.884
'7.04-4 19.866 33.447 47.522 61.737 72.497 82.420
7.116 20.199 33.593 47.963 62.076 72,309 82.348
8.293 21.400 83.865 48.181 63.537 72.353 82.818
8.997 21.666 34.179 48.147 62>64 72.391 83.321
9.1-91 21.813 34.234 49.877 63,313 73.056 83.413 ■

10.275 31.861 34.659 50.351 63.452 73.084 83.448
10.424 21.866 34.960 50.571 63.730 73.144 83.532
10.833 22.040 36.137 5-1.850 64.096 73.215 84,587
14.186 23.237 36.824 5-1.991 64.444 73.881 85.472
11.665 23.239 37.057 52.163 64.598 74.478 85.688
12,671 23.339 37.853 52.375 65.193 74,864 85.723
13.098 23.422 38.046 53.272 66.119 73.181 86.370
13.295 23.439 38.076 53.561 66.160 75.396 86.602
13.417 24.246 38.589 53.626 66.694 75.657
13.978 24.309 39.153 53.715 66.743 76.079
14.599 25.638 39.418 55.360 67.234 76.116
14>37 27.349 40.137 53.569 67.382 76.120
15 736 28.127 40.559 55.614 67.389 76.300

X—560

2 1 8  ob liga c ion es , s er ie  am arilla ,
c o r r e s p o n d ie n te s  a l e je rc ic io  d e  1 8 8 1 .
237 11.196 20.699 36.006 45.687 58.873 71.145

4.136 11.247 28.472 36.024 46.381 59.055 7!.16-1
d.9«7 12,102 23.904 36.8-10 ¿6.552 59.082 71.167
2.195 12.2-13 24.471 30.849 46.808 59.852 71.255
3.043 -13 033 24 993 36.889 47.204 59.958 71.453
3.805 14.017 25.074 36.997 47.251 60.243 7-1.551
3.807 14.325 25.129 37.425 47.746 60.602 73.293
4.387 14.668 25.448 38.483 48.153 60.607 72,376
4.7(5 14.7(2 26.044 38.340 48.165 61.052 72.941

'4 817 15.124 26.409 38.736 48.580 61.634 73.503
4.884 15.603 26.709 38.989 48.602 61.690 73.511
5 010 15.864 27.791 39.280 49.195 6J.327 73.628
5.334 15.887 28X84 39.590 49.233 62.398 73.801
5.618 16.171 28.688 39.779 49.425 63.033 73 803
5.734 46.328 28.728 39.940 49.930 63.599 73.838
6.(86 16.746 29.423 39.960 50.184 63.920 74.997
6.119 16.755 29.668 39.990 50.814 64.848 75.116
6.157 16.868 29.690 40.737 51.030 65.131 75.145
7.041 17.293 30.222 41.027 51.468 65.851 75.405
74 58 17.833 30.452 41.341 53657 66.290 75.506
7.078 17.850 3Í.529 41.345 54.071 68.414 75.517
7.481 48.269 3-1.904 4-1.408 54.348 66.708 76.926
8.553 18.446 33.416 41.558 54.717 66.838 78.868

' 8.705 18.877 33.550 41.680 55.662 66.901 78.286
8.855 l y.834 33.903 42.102 55.720 67.151 78.532
8.905 19.4-71 34.317 42.429 56.048 69.445 79.107
9.231 19.80 i 31.601 42.716 56.440 69.969 79.948
9.265 19.859 34.720 43.285 56.571 70.140

10.368 20.190 33.-1-17 44.046 57.508 70.356
10.659 20.215 35 396 44.909 58.166 70.800
10.660 20.634 35.688 45.159 58.232 71.042

Nota. El pago de estas obligaciones y cupones se hará:
En Madrid, Banco Hipotecario de España, paseo de Recole

tos, 12; en Málaga, Caja Central, sita en la estación; en París, 
Banco de París y de los Países-Bajos, rué d’Antin, 3, y á par
tir de las siguientes fechas:

1.° de Diciembre 1881, cupón núm. 14 y amortización de las 
obligaciones série amarilla.

1.” de Enero 1882, cupón núm. 22 y amortización de las 
obligaciones, seríes rosa y  gris.

Madrid 14 do Noviembre de 1881. =  El Secretario del Con
sejo y de la Compañía, Cárlos Segovia. X —561

Dirección genera l de Correos y  T e légra fos .

Segun los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas dél dia 17 de Noviembre de 1881.

I fEMPKBAXORA
1 * toma** ***&
i TERMOMETRO.
I i w i m y üsm M  'ñm*.
í mttuMVM, s w  H«»e4s-

^ Ü Ü L
é ¿V* I* sa.¿ 74 2-33 4*1 0*9 N. E . .. Calma. Despejado.
% la ra J  713 e9 7*0 5 6 N. B-.A Idem.. Idem.

7t2*3S 42*7 9*7 S. O,,. Idem.. Idem.
* d* U . s..j 7M-73 14 0 9*8 O.-N. O. Idem. . Idem.
0 tl-.s Jíí 4..j 7* 1*93 8 8 6*7 O. N. O. ídem... Idem.

7H-40 6 9 5*4 |N. O .. .fídem .. jldem.

"Temperatura máxima del aire, á la sombra.. ...... . 45*4
Idem mínima........................... .... . . , .  . . . . . . . . .  0-1

Diferencia..,.« . . . ............ ....  . 45*0.

‘Sfess g ra ta ra  m&rJma al Sol, á dos metros .de la tierra. 32*0
id. dentro m  ana. esfera da c r & t & L , 40‘7 

Dtfarencí a  22H

’tfivsipwratara móxb&a á cielo deocubieno, )•»:$&> -á ¡a
a yegeiM o l a b o r a b l e . 34 ‘2

ítem r&fsxi uaa, le í.,.................................................. —2*4
Difereíieis.... . . .  o   - 1. 9# 3

del Tiesto, em las ¿Itii&a? M luiros mió-

e&züatio* barométrica, id. (Milímetros)..... .. i *4
LLuts. id., coa respecto á k  módia «aaal, é  m  ásaey# 

déla n o c h e . . * ......................    -f*V4

Lluvia en las últimas 2 h horas   y, »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana de varios

puntos de la Península el día 17 de nOVIEMBRE DE 1881.

i aJLTUSA. : TjgftPB; .1 ! !■
iMroMésd- m't&m ¡
ea 6 y rat&ra 1 I

$&&&£$££. ' *1 ^vel ^  «a gmkij «íes A« | ¿«¡
¡ janr as sd- esatt- j ¡ I Jé« i* »*'<

iísâ Ms. sisa&ks. mate, i visaba. I |
4 i ¡

_ _  _

S.Sebastia».} 7í 8‘8 ¡ 40*4 E... ...ÍCalma . N«bo?o .. .  *frangd
B ilbao...... 769*8 ¡ 93 S . . . .. .Idem  .. Casi cub.° a . pie.*
Oviedo.. . . . . j 0̂7*4 I 40*2 S {Idem .. Cubierto.. »
CoruSa ¡7 h.)j 766*4 1 44*6 S. K . . .¡Idem .. ídem  Agitada
Santiago  769*2 8 4 0*i 8. K ...¡Id em .. ('asicub.°.j ,
ÍDatevedra.. 769*8 I 9*0 S. O . ..¡Idem . J Cubierto..! »

Oworto..... *. 770*9 1 4 0*3 K. S. E.fBrisa ..: Niebla . . .  a. agit.*
Lisboa (8 h.). 770*7 | 11‘ i N.. . ..íId . fte.[Despejado. Xraíiq.*
Uáwres  766*8 » N. E ...  Viento. Idem  »
Badajoz,»... 767*8 4i‘0 N. O...ICalma . I d e m »

B.fe rn.(7b.) 768*8 <00 jfí. N. E.*Idem .. Idem ... • A. agit.*
Sevilla .1 768*1 ' p . . . . . . j idem .. Idem .......
f& rif*   76̂ *0 47*8 E Viento ffriem ..... P.oleaj.
Granada  769*6 8*8 N. E ... ^alma . Idem   »

Cartagena...] 7a8*S i 14*3 E. . . . . íd e m ..  Casi cub.VLlana.
Alicante..... 770*9 45*2 N. E . . .  Brisa.. í;e.s(jejado. Rizada
Murcia  770 2 4**9 0 . . . .  <dem. . Casieub.0.} »
Valencia  769 9 13 6 N. E ...  Idem .. Despejado. *
Palma  769*1 i 45*8 N., .. Calma. íd»aiu . . . .  Tranq.*
Barceioaa.., 768*6 43*8 N .O ... Idem .. Neblina... Idem.

feruel  772*7 — 0*2 ív O ... Idem .. Despejado »
£*ragozá.... a 40 N .O ... Brisa.. C.0, niebla. e
Soria  767*6 6*5 S. O ... Calma. D^spejodo. »
BUrgo......J 770*4 2*5 O Idem .. Idem  »
VílIadoM ..»}- ' 775 4 ! 2*0 N .E ...  Brisa.. C.°, niebla. »
Salamanca.. 768*2 8*2 S. O ... Idem .. Despejado. »

Madrid  77Í 9 7*0 N. E . . . ¿Calma. Despejad'». »
E scom í.... 77D2 9*6 N ... . . .  ¡Idem .. Idem . . . . .  »
Giud&d-£toftl. 77i*9 5*0 N.O. . Idem .. Niebla.,.. »
A<bacete....| 773*9 4*5 S . . . , . .  Brisa. ..Cubierto.. »

Bolsa de M adrid.

Cotización o fic ia l e l dia 17 de N oviem bre de 1881, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO A L CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. “ “ ' ' "
Dia 48. Dia 47.

Eenta perpétua al Sí por 100 in terior..... 30*30 80*30-¿7i|2-i5
; ^ 30‘W<i*-!25-¿<>

v- - ■ - 30 22 1 { i
no publicado. »  30*25

á piano. 30*27 30*30 íin cor.;
30*a2 i [ ;l-37 4[2-50 

ñu próx.
«o  publicado 30 30

pequeños. ¡ B0‘40 30*30-25-17 4 [2
no publicado. * 3**25

Idem id. exterior.............. .. 80*55 30*35
Deuda ainortizable al 2 por i 00 interior ., 49*95 49*95-9 / í|2-50 0{0

no publicado. * 50*05 d.
pequeños. fiO.OjO »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
da 566 pesetas, al 6 £>cr 4 00.   62*10 ■ ■«a‘i5-i<M5-62 0Ie

82*40-05
no publicado. 62*20 »

Idem de 5.000 pesetas     » 62 0(0
Resguardos ai portador de la Caja de De

pósitos . . 101 0(0 »
Boaoa dei t esoro, de a pesetas., 8

por 4 0 0 ................................................... I°0 4 00*80-85-90
Obiigaoioises del Banco y del Tesoro, al

6 por 400.—8erie interior,............ . í 00 80 »
Idem id.—Serie e x te r io r . .. . . . . . . .  . . . .  4 0o60 »

no publicado.. 4 00*65
Obligaciones del Tesoro sobre producto de

Aduanas*................................... . 4 80*60 í í  0*50-75
pequeños. 4 0o*70 »

Billete!» hipotecarios de la isla de Cuba... 404-85 401*8-;-85
Banco Hipotecario.—Cédulas al ?> por 400

anual............... ................................. Z/;0*9® a
Acciones del Banco do España.     —  s 452 0¡0 449 0(0

túO publicado. ¡ 459 0[ü 450 0̂ 0
Idem del Banco de Castilla................... . I  * 4 95 0[0

no publicado, j <95 0[¡) 494 0(9
Nuevas acciones del Banco Hispano-Co-I

lonial  ................................................... ] » 4 77 0(0
Idem del Banco Agrícola de España a * ' «

Cambios oficiales sobre plazas del R eino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. |bSNEFICIO.

Albacas»,,,. par* > Logroño,.., - 1j4 :í
AJlooy. L o | * c a . 4(2 -*•
Alicante. . . .  par. Lugo „ pw , ' »
A l m e r í a . , * Sí8 M álaga...,» par. »
Avila.. . . . . .  »  í» urcia...#R.| 4|8 J »
liaáajos.  hfi * Orense...... . 3«8 »
Barcelona»,. * i ¡2 Oviedo...,. » 4(4
Séjar.....,,. 4(2 | Daienoia..,, 4{8 a.
Bilbao ’ »  4¡4 Palma Malí.1 p*dr. »
¿úrgos...... 4¡8 .» | Pamplona., par. »
Laceres   i {8 * \ Pontevedra., par. »
Cádiz.. . . . . .  par. » . Heus     , par. »
Cartagena... ' * 4̂ 4 Salamanca., s»
Castellón.... »  4 [8 S. Sebastian. » .. 4 [8
Giudad-ñeaL 2(8 . Santander.., »  3(3
Córdoba.»,, * ¡̂8 Sta. Cruz Tfe. par. s»
C o r ú ñ a . »  1(8 Santiago,... par. • »  .
Cuenca..,,, 4 0{#  ̂ . Segovia..... m
F erro l.. ,. , .  par. > Sevilla..,,,, pár. »
Gerona,.... »  4(8 S o ria ...;... »
Gijoa....; -  *; ■ > 4iS - Tarragona., » 4(8
Granada.»., psr. . " »  ! Ter«-oi  par.
Guadal :A;r,rs. 4 OyO »  Toledo    ̂ '0t6 »
Hs.ro. . . . . . .  41 [8; w j Tudeia... , , .  ®

■/ilueJvíi  v ‘ , 4̂ 2 í Vaíenóia.,..  ?*• • 3̂ 8
Huesca • 4?.8 • »  Valkd^ad», »  > 4|4

. . . . . p¿ü‘. Y i . - o . p a r .  ,. ■
FronL* » 4(8 [.V itoria........  pai. ■»

U'úx*. ; . ,  : 4íS Zamora..'»». 4r4 '»•.
Lórida.,, „,. •• par* ' ■ '■ »  2krago¿3., . .  - »  4j4 d.
Limnróá»« . . ,  | pax. *  li i

Bolsas extran jeras.

P A R Í S   16  DE  N O V I E M B R E .

4 3 por 4 00 exterior..-, á 27 3(4#
3̂ por 4 06 interior,..... . . . . .  a »

Fondos españoles. .  ( De^da nmort. interior,.. . . . . .  á »
| Idem id. exterior» á »
$ Obligaciones sobre las Adis«k-

aas da C u b a á  505*00.

rondo* frenen*... \l 11" I
floasjoiidados tétese». á 4 00 4 4 (46.

Cambios oficiales sobr e plazas ex tran jeras .

Ldadres, á m dias fecha, dina., 47*13.
Farí*, * 8 dias vista, fr„ 4r96.

Ayuntam iento constitucional de M adrid .

De los partes remitidos por la Administración principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado da granos y Visita de poli* 
cía urbana, resultan ser tos precios de los artículos de consumo ea el 
dia de ayer los siguientes'

Ou fe* de vaofi, (le * 2 ) i  4*?8 peseta* &). XliégY&vm,
' ’ dem de carnero, i  «*18 pesetas el kilogramo.
Idem de .oveja, á *.‘08 pesetas el küógramn.
Despojos de cerdo, de 0*95 á i *05 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 2*o5 á 2*08 pesetas el kilógramo. 
ídem fresco, de 0*95 á i *or> pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 4 ‘87 á 4 ‘68 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2‘50 pesetas el kilógramo.
Jamoa, de 3*90 á 4*35 peseta* el kilógramo.

ae 0*46 á 4‘5fi pesetasmiógramo. 
ílarb&nios, de ;0*76-á: 4 M pesetas-■el kilógramo. ■ 
i tedias, de 0*80 á 0*80 pesetas el kilógr&xáo.-. '
Arioz,,de. #‘70 á O*80 pesetas el kilógramo. 
lentejas* de 0*80 i  0‘70 pesetas-el kilógramo 
Carbón vegetal, de 0.4t á á 0*20 pesetas el kilógramo. 
id-em mineral, -deVwS á 0*40 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*08 á 0*4 0 pesetas el kilógramo.

■‘ ¿abofe, 'de 4 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0‘26 pesetas el kilógramo
Aceite, de 4*30 á 4*36 pesetas el litro, y á 4 3*50 el decalitro.
Vino, ele 0*78 á 0 84 pesetas e l litro, y do 7 á 8 el decalitro.
Petróleo, .de 0 6o á i>'?v pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el decálítre. 
M rigo (precio medio', á 29*7u pesetas el hectólitro.
Cebada (id. id.), á 13*7* pesetas el hectólitro.

Reses degolladas. acas. 4.87.—Cameros, 379.—Terneras, 84.— 
Cerdos, 300.—Ovejas, S4.—Total» 4.0 34.

Su peso en kilógramos.    ................... 76.469.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

pastas de REGmAcies.. Ptas-Cintg- püsrros 6e recmbasioí. pta>- clnt>-

r o la d o . , . . , . . . . . . . . .  <.827-79 Ctadad-Soai...., , 2.092‘5I
Segoria..-.-.. - * * .. .  v. ¿ *. - - 4.896-2 ’ Correo».    30*24 ^
Morte.. , . . . . . . . . . . . . .  9.343*58 .Vaíadevo» . . . . . . . . . .  22.667*75
Silb&o.....................   4.299*77 [■Mosteara. _ . . . 1 0 0 * 6 0
Aragón.....................       4.460*08 I Fábrica delga»... . . .  »
f ú m o r n . . 5.258-40 [ *—
HMíodí». .........  20.243*54 T o t a l  65 920*47

Madrid 4 7 de Noviembre de 4 834.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

M A D R ID .— La Academia de Jurisprudencia celebrará 
sesión práctica publica hoy viernes, á las ocho y media de 
la noche. Dará principio la discusión de la Memoria del 
Sr. Olmedilla y Fernandez sobre Algunas circunstancias 
eximentes no enumeradas en el Código penal; usarán de la 
palabra los Sres. Mena y Gómez Acebo.

SANTOS DEL DIA.

San Máximo, Obispo; San Román y Santa Eufrasia, mártires, 
y San Odón,.abad.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Miguel y  San Justo.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—Turno 1.* 
impar.—Él Alcalde de Zalamea.—A  la puerta del Saladero.

TEATRO DE LA  ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Turno par.—A/Ls dos mujeres.

TEATRO DE APOLO.—A las eolio y media*—Turno b* 
par.— La serenata.— Tasso.—Sagunto.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.— A las ocho y media.— 
Función 2o de abono.—1Turno par.— Los mosqueteros grises.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y med[a.-Tur- 
no 8.°— El sol de invierno.—Los Goodrich, músicos excéntri
cos.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media . - E l  
memorialista.—Sin contar con la huéspeda.— La canción déla 
Lola. *

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Turno d.° par.—La 
ftinción de m i pueblo.— Parientes lejanos'.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho.— Una idea feliz.—Una , 
velada en Vallecas.—Dicha y furiana.—Baile.


